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Señora ¿y ex 
JENNIFER JULIA LLERENA SARCOS ¿> 

_ > 
A 4 

Ciudad A $ CANTÓN GUA AQUÍ » 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ETERNISALUD S.A. en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de designarla PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima ETERNISALUD S.A. se constituyó el 28 de Agosto de 
2009, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del 
cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Nobol el 28 de Septiembre de 2009, Número 19 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 451 del Repertorio. 

Atentamente, 

AL 
rl ENOVEVA SARCOS RUIZ 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
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